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y -1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

2 ESTATUTOS DE LA "COMPAÑIA EJECUTORA 
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ITARIO : 58 5 “ En la ciudad_de Guayaquil, Capital 
Guayaquil 

> | e e 

6 de la Provincia” del Guayas, República del -Écuador, 

1 a los veinte dos dias del mes de Abríl de mil 

8 novecientos noventa y Cuatro, ante ni, abgadS cESaRIO 

9 L, CONDO CHIRIBOGA, Notario-Áninto del Cantón, compareció: 

O 10 El señor don PEDER JACOBSON CONNOR uien declara ser 

* 11 ecuatoriano, casados, ejecutivo, en su calidad' de , 

12 Presidente de la "COMPAÑIA EJECUTO NEGOCIOS S.A. 

  

-- 13 CEDENSA",  calided que _ legitima con el nombramiento 

  

s 14 inscrito, que presenta para que Sea agregado a la 

- 15 presente; may or de edad, capaz para obligarse y 

: . 16 contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

17 a quien de conocer doy féj y, procediedo con amplia y 

0 13 entera libertad y bien instruído de la naturaleza y 

19 resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

0 20 FORMA DE ESTATUTOS, para su 

21 otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: "SERÑO R 

2 R_ 10: Enel registro de escrituras públicas a 
< A . . ) 

23 su Cargo, Sirvase autorizar una en la cual conste la 

24 REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL que se 

* 25 contiene en las siguientes cláusulas: CLAU su L A 

. 20 PR II MERA: INTERVINIENTE .- Otorga la presente 

27. escritura el señor PEDER JACOBSON CONNOR a nombre y en 

23 representación de "COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A.



      

              

  

     

    

1 CEDENSA" en su calidad : de Presidente, debidamente 

2 autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

3 Accionistas. en sesión del cinco de AÁbril (de mil 

4 novecientos noventa. y cuatro.- CLAUSU LA 

5 S EGUNDA: ANTECEDENTES: A) "COMPAÑIA EJECUTORA DE 

6 NEGOCIOS S.A. CEDENSA" se constituyó con un capital de 

7 dos millones de sucres (S/.2*000.000,00) de conformidad : 

8 ¡ con la escritura pública autorizada en la ciudad de 

9 Guayaquil, el día doce de Marzo de mil novecientos 

10 ochenta y siete, por el Notario del cantón Guayaquil 
—— : e - mA ¡ 

11 Doctor GUSTAVO _ FALCONI_ LEDESMA, _e inscrita en el 

12 Registro Mercantil del | mismo cantón el día 

13 veintisiete _de Mayo de mil novecientos ochent y_ 

- 14 siete. B) La Junta General Extraordinaria de 

15 Accionistas del cinco bril de mil novecientos 

16 noventa y cuatro, /ffesolvió aumentar el capital 

0 suscrito de la “COMPAÑIA EJECUTORA .DE NEGOCIOS S.A. 

“18 CEDENSA" en la suma de trece millones de sucres 

19 (S/.13'008.000,00) y reformar sus estatutos sociales. 

20 Se facultó expresamente al Presidente señor PEDER 

21 JACOBSON CONNOR, para que otorgue la escritura pública 1 
j 

la en virtud de la cual el capital suscrito quefa elevado S 

a a la suma' de quince millones de sucres 

a (S/.13'009.900,00) .- CC LAUSULA TERE E RR As 

25 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .- Con estos 

26 antecedentes, Yo PEDER JACOBSON CONNOR, a nombre y en le 

21 representación de "COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. yv 

28 CEDENSA" en mi calidad de Presidente y Representante 
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1 Legal de la misma, declaro aumentado el capital suscrito y 

2 
reformado los estatutos en los términos que se contiene en 

3 el Acta acompañada. El capital suscrito queda 

4 ro 
aumentado en la suma de trec millones de sucres 

$ (5/.13'000.000,00) dividido en rece mil nuevas acciones 
o o TA 

6 ] ] ] ] ] 
ordinarias y nominativas de__un_mil___<sucres cada 

1 , . . 
una, las mismas que_ han sido suscritas y pagadas el 

8 o. £ 
cien por ciento. ,El capital ha sido suscrito y 

9 
pagado en la siguiente forma: " CANSTRUCT 

10 
S.A." empresa de nacionalidad ecuatoriana, con A _ q Q  _ _ zz II 

11 
domicilio en Guayaquil, debidamente representado por su 

12 
PRESIDENTE EJECUTIVO señor FEDER —JACOBSON CONNOR 

5 A 5 5 5 ¿o 5 5 ¿A 5 5 5 5 PP 5 PP 5 o PP 5 PP o 

13 
quien es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la 

   
ciudad de Guayaquil, scribe trece mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y paga 

en NUMERAR I 
re 

O la suma de TRECE — MILLONES DE SUCRES_ 

  

(5/.13000.200,00) Lt        corresponden al pago del cien por 

ciento de cada una de las acciones suscritas. Refórmese 

1 

los Estatutos de la compañ il COMPARIAÁ EJECUTORA DE 

NEGOCIOS S,A. CEDENSA en los siguientes términos: Artículo 

            

1 
? | Segundo dirás ARTICULO SEGUNDO: CAPITAL SUSCRITO Y 
2 l 

—ACCIONES.- El capital suscrito de la compañía es de quince 

23 
millones de sucres (S/.15'*000.99 ividi AE 

24 ara 
_mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

25 ) o 
cada una, numeradas de la cero cero uno a la 

2» , mens — o ” . . cm OS . o... A nn 

quince mil, Se podrán emitir títulos por una O varias y e e a 

o acciones a petición de los accionistas. Los Titulos de las 

23 i 

acciones deberán estar suscritos por el Presidente y por e ner A a a 
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2 Gerente General de la compañía. Los Accionistas 
O A CIC a cas ca 

    

tendrán derecho preferente en propariéón de «sus acciones 
— PP A a A a e. 

para suscribir las que se emitan en cada caso de Aumento 

  

de Capital. Los Accionistas que estuvieren en mora de 
  

Dago de suscripciones anteriores  n podrán. ___ ejercer 

  

  

este derecho mientras no hayan pagado lo que. 

estuvieren adeldando por tal concepto.- CLAUSUL A 

CUARTA: El señor FEDER JACOBSON CONNOR en su 

  

   
   

   

  

calidad de Presidente de "COMPARI EJECUTORA DE 

NEGOCIOS S.A. CEDENSA” declara bajo ramento que el 

Capital correspondiente Aumento de Capital, está 

correctamente integrado. J/CLAUSULA QUINTA: 

CONCLUSION. - Todo el aumento de capital y reforma de 

estatutos se ha hecho de conformidad y en los 

términos del Acta de la sesión de Junta General 

bril de 

  

   
Extraordinarid de Accionistas del cinco de 

    

  

5 incorpora 
, 

1. 

mil novecientos noventa y cuatro, que 

y forma parte de esta escritura. También se agrega 

como documento habilitante el nombramiento de 

* 

Presidente. : Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para ' la validez y 
í 

perfeccionamiento de esta escritura.” (firmado) Alfredo 

Ledesma G., ABOGADO ÁLFREDO LEDESMA INATTA, Registro 

    

número mil sesenta y tres".- (Hasta aquí La Minuta) .- 

      

ES  CUPIAZZ 88  Áágrega el Acta de Junta GÉneral 

nt: az pl 
" es+raerdinaria de Attionintes celebrada el de 

Abril de mil novecientos noventa y  —cuatr Y, el 

Nombramiento del Presidente de la "COMPAÑIA EJECUTORA DE 

  

A 
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. Ub "bon 

NEGOCIOS S.A. CEDENSA".,- El presente contrato  s$5€e 

encuentra Exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en: 

el Registro Oficial ocnocisptos setenta y ocho, de 

agosto veinte y nueve de mil novecientos setenta y 

cinco. For tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; ys habiéndole leido 

yOs el Notario, esta escritura, en alta VOZ , de 

principio a fín, al torgante, éste la aprobó y 

firmó en unidad de acto y commigos el Notario, de 

todo lo cual doy fé.- Enmddo: =proporción,-Vale,- 

   PEDE PRESIDENTE 

DE LA "COMAHAFIA EJECUTORA DE NEGOCIOS 

S.A. CEPENSA".- C.C. $ 17-02'770270. .- 

R.U.C./* 0990863067001. .- 

AB. ARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO ” 

E



  

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
-A/ COMPAÑIA "COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A.CEDENSA” 

dor a los 5 días del mes de 
Abril de 10994, a las 18:00 horas, se reúne la Junta General pntraordinaria 
de Accionistas de la com en las calles Clemen 09 entre 
Escobedo y Boyacá, con el objeto de conocer y resolver sobre ol aumento de 
capital y reiorma de estatutos Sociales. 

    

El señor Secretario procede a tomar la lista de los asistentes constatando la 
presencia de: 

       

  

ACCIONISTAS VALOR NOMINAL 

    
S/. 2000.000,00 

Todas'las acciones “son ordinarias Y nominativas de” Un Mil sijéres cada 

Sé deja constancia' que la compañía CONSTRUCTORA NORBSON S.A,, se 
encuentra representada por el señor Peder Jacobson or, quien es 
Presidente Ejecutivo de la misma, conforme se a con copia del 
respectivo nombramiento adjunto que forma parte de rpodisnte. 

E señor Secretario manifiesta que se encuentra presente “totatidad del 
capital social pagado de la compafiía, habiendo los expresado en 
forma unánimó su conformidad con la celebración de 13/ Junta General de 
acuerdó a lo establecido en el. Artículo 280 de la Ley « pañías. Se deja 
constancia que el Comisario de la compañía fue indi y especialmente 
convocado. Se declara instalada la sesión Presidida actuando de secretario 

  

de Compañías publicada en el Registro. Oficial “266 Jól 1 de Septiembre 
de 1993, tas compañías anónimas deben tener un c4pital 
de S/5'000.000,00 sucres mociona que se incremente el' 
con el objeto de terier una mayor capacidad operativa, y ba 
financieros que estan incidiendo en los resultados de 
Junta General Muego 4 d .Soiiborar resuelve por 

   

    

    
1.5 

EXA Podes 
. 6 z      



eS tii s 
capital suscrito de la compañía es de 5/151 600. 000,90 cres dividido en 

- 15.000 acciones ordinarias y nominativas de Si: 1.000,00 sucres cada 
una, numeradas de la 001 a la 15.000. 

e AS .. . ma e e 

2) Aprobar la forma de pago_de las 13 >. 
nominativas de Un mil sucres cada una correspondiente al aumento de 

capital: El pago se lo efectía en NUMERARIO en la suma de S/13' 000,00 
sucres. o 

      

3) Disponer que en los Libros de Contabilidad de lx Compañía se transfieran a 
la Cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE la suma de S/13'000.000,00 

sucres que sean pa 

  

4) Las 13.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

son suscritas y Pagadas en da siguiente forma: 

   

    

  

   

0 CONSTRUCTORA NORBSON S.A.” empresa de naciónalida 

domicilio en Guayaquil, debidamente representada 
Ejecutivo señor. Peder Jacobson.Connor, quien es'.. 

0 ec ianaY domicili 

ecuatoriana, con 

r su Presidente 

... de nacionalidad . 

acciones ordinarias y -nominativás de un mil sucres cada una, y paga en 
NUMERARIO la suma de $/:13'000.000,00 sucres que corresponden al pago 
del 100% de cada una de las acciones suscritas. 

   

      

   
   

  

2 dr A ESA , S ale 

suscrito ES la suscrito de la compañí ía es. de S/ 1> 000. 00050 sl sucres dividido en — 

  

  cm Pc nc ct «Ban y 

es ordinarias minatiyas. de. UN Ssucr es cada un una, 

6) Se autoriza expresamente al señor Peder Jacobson Connor para que en 
su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la compañía, 

- suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, y 
' para que realice todos los actos y gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración 
de esta acta. Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la 
instalaron se le da lectura a la misma en alta voz aprobándola por 
unanimidad todos los entes, quienes en señal de aceptación la suscriben. 

    

   

   

   

PRESIDENTE - JECUTAVO.- FIRMADO: SE. PEDER JACOBSON CONNOR. - 
, PRESID TA.- FIRMADO: SR. GINO LUZI BOHLER.- SECRETARIO 

. DE LA JUNTA.- EsÁi copia igual a su original, que consta en el Libro de 
Actas.- LO Certifi 

Guayaquil, 5 de Abril de 1994 

«S 

e A
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o. 

denor 

PEDER JACOBSON CONNOR ' 
cudad v 

De 113 consideraciotiós: | 

Tengo el agrado de comprilcarle que la Juva Feneral Exuracriinatia de 

Acerenistos de la COMP 1 DE NEGOCION SA CRDENSA vor 
sesión culobracta el día de hoy uresolvió por anavimidad de 2otos elegirlo 
PRESIDENTE /de la Compañía, para un petícdo d+ CINCO AÑOS pudlistalo ' 

yer Feelegído inde! inidarnente; de conformidad sn 21" Artículo e te de (os 
Estatulos ejercerá la representación leyaly ivdtzte: yy “estratudicia! 0 ma 
individual -Requerirá autorización de untó Genera! de Accionistas para 
el caso de gravamen y enajenación de bienes I:imuebla<, y par? decidir -- 
sobre la adquisición de acciones 0, articipaciónss de tras capado 
Este nombramiento sustituyo/ al qpe tenia el señor, Badro Cornsj> Landin -: 

     

  

        

    
s MA 

COMPAÑIA EJECUTORA DE "NEGOCIOS S.A. CUDENSA/YSe constituye * 
* tnediante Escritura Pública autorizada por el Hotarto del Cantón Guayaqua a” 
Dr. Gustavo Falconí Lédekma,/el día 12 de “Marzo de 1987,% Inserta en el 
Registro Mercanti'61 dix 2 de Junio de 1957. / 
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En lo prosante infcrito atte. 
Nombremerta de Ate 
Pol, AE. ¿aca a 1 Oy tr Mercantil He. 
de 312,2, Rap eryarta No EUR a 

Se erchiven los Compjetontas/ del pogo per tos" 
impuéstos ¿espertt 

    
     

     

alli cromos a ego rss ga 

lez le hor dta (Ge 
id AAN IN 

Cra MAI 0 0 0 MH, trar 

100, dnntds O 
¿ . sa 

$ ? del TÍ '4n á 

a vt A



a A * 

7 5 o, 

51. tomó note de este Nombro ento o faja Ta 
IS ' yA qa Eno, , 

4 ZE Y del Rafistro Mercánti' de 1991 e A rs    pt : € a 

al margen de la InPeripción rérpecive. . a 4 e Mig Y 

€ 2. - Le E 

Guayaquil, 2 Et Pr do TA 
a / A 7 2 " | 

PER A 
nc A 0 anton 2 Mo A. Pe tado go Mn Ri f > x v / 5 

1008, 0481 E ALDARADO >, Se A 
Malrreda? = Bela RA SE 

Y 

Y 
ml, mn 

  

A A A e - 

ry MERCANTIL canfon Gaun 

ns. r3baj? 
: alas suda but 

ls 140 2007 o 
o 

  

   
   

CERTIFICO: Ova ota ero 

ex igual a E» original, 

    
hi 

esário 1. Conde Chiribogg) 

   

  

Ab. | 

" Retáno 50 del Cantón 

ES Guey3quil: A 

Se otorgó anté é de ello con- 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA que seilo y firmo en 

cinco fojas útiles xerox.-Guayaquijl, a tres Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro0., 

A 

AB/Cesário L. Condo Chiriboga 
Notario 59. del Cantón 

Guayaquil 

DOY PEs Que tomé nota al margen de la ma o



trás original de la presente, que por Resoluesién mimo 

ro: mventa y cuntro-=dos-tmo-100-Ser7 cero cero dos mil 

siento dies y síoto, del señor abogado den MANUZRL MOLINA 

   

  

5, Contrio L. Condo Chiriboga 
Notario $9. del Cantén 

Guayequi) 

   

CERTIFICO+ Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de la ordena- 

do en la Resolución núsero 9-2=-1-1-0002117, dictada el 3 de Ju - 

nio de 1.99%, por el Subintendente de Derecha sociaterio de la In 

tendencia de Compañias, queda inscrita esta escritura, la misma - 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE - 

COMPAÑIA EJECY RONEGOCIOS 3eA. CEDENSA de Pojes 16.121  -    

    
16.130, 

número 17.104 

mil novecientos noventa 1 cuatro.- €l Registrador Mercant1].- 

del Repertorio.- Gusysquil, Anmio veinte 1 uno de - 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia euténti 

       



ar? 

ca de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictedo el 22 de Agosto de 1.975, par el Prasi- 

dente de le República, publicado en el Regístro Oficial núme 

ro 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Junio veinte 1 

uno de mil novecientos noventa 1 cuetro.- El Reglatrador Mer 

  

      Registrador Mercantil des Cantón aya quil 

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, se tomó note de lesta escri- 

turs a foje 11.709 del Registro Industrial de 1.987, al margen 

de la inscripción respectiva de COMPAÑIA EJECUTORA DE MEGOCTOS 

SeA. CEDENSA=- Gueyaquil, Junio veinte 1 ñowe m11 novecien - 

tos noventa 1 cuatra.- El Regia r Mercantil .- 

AR HEC VAR ANDRADE - TAB HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil d Cantón 

 


